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EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 26 del  Acuerdo Nº 30 de 2022  y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que según mediante oficio SAIA No. 18971 de abril 14, la Dra. Ana Yolima Sánchez 
Gutiérrez, Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social, solicita la adición de recursos 
 correspondiente a rendimientos financieros de Adres. 

Que estos recursos deben ser incorporados al presupuesto de la presente vigencia 
teniendo en cuenta su destinación y desagregación. 

Que el artículo 26 del Acuerdo Nº 30 de 2022 establece: 

“ARTÍCULO 26. El Alcalde Municipal podrá incorporar y efectuar los traslados en el  
Presupuesto de Ingresos y Gastos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2023, 
de los recursos con destinación especifica, incluidos aquellos provenientes de convenios 
y/o contratos con las entidades descentralizadas del orden municipal. Igualmente hará por 
Decreto la incorporación de los recursos del balance liquidados a 31 de diciembre del año 
2022. 

Esta disposición rige igualmente para los establecimientos públicos que hacen parte del 
Presupuesto General del Municipio, incorporación que harán mediante sus propios actos 
administrativos. 

Los actos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán 
enviados al Concejo Municipal”. 

Por lo anteriormente expuesto, 

 
 

DECRETA 
 

ARTICULO PRIMERO. Adicionar el  Presupuesto  de  Ingresos  en la suma de UN 
MILLON QUINIENTOS   CINCUENTA   Y    UN    MIL    DOSCIENTOS    NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 1.551.299), así: 

CODIGO RENGLON RENTISTICO VALOR ($) FONDO 

1 Ingresos 1.551.299   
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1.2 Recursos de capital 1.551.299   

1.2.05 Rendimientos financieros 1.551.299   

1.2.05.02 Depósitos 1.551.299 310 

ARTICULO SEGUNDO. Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS   CINCUENTA   Y    UN    MIL    DOSCIENTOS    NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 1.551.299), así: 

SECCION 13 – SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL 

CODIGO CONCEPTO VALOR ($) FONDO PROYECTO 

  Más Aseguramiento 
con Equidad 

1.551.299     

2.3.2.02.02.009-
1906004-
2021660010024 

Servicios para la 
comunidad, sociales 
y personales 

1.551.299 310 2021660010024 

ARTICULO TERCERO.- El presente acto rige a partir de la fecha de expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460054110446-2825573-006256105 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
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Secretaria De Hacienda 
02460052085310-2825573-006239751 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460053213740-2825573-006254691 
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